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TÉCNICO
DISEÑAR Y PRESTAR SERVICIOS DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA INCLUSIVA Y BASADA 
EN DERECHOS PARA PERSONAS TRANSGÉNERO 
Y DE GÉNERO DIVERSO
INTRODUCCIÓN
El compromiso de IPPF con la atención centrada 
en la persona está en el corazón de su estrategia, 
Uniendo esfuerzos (2023-2028) (1). Brindamos 
atención de calidad basada en derechos a todas 
las personas que la necesitan, priorizando los 
servicios para las comunidades marginadas. Esto 
implica ofrecer opciones de atención que sean 
sensibles a las necesidades individuales y las 
experiencias vividas de las personas. Requiere 
que las entidades proveedoras de servicios de 
salud sean conscientes de las necesidades de las 
personas usuarias y respeten sus derechos. Este 
trabajo promueve la visión de IPPF de un mundo 
en donde todas las personas tengan libertad para 
tomar decisiones sobre su sexualidad y bienestar 
sin discriminación.

La prestación de servicios de salud sexual y 
reproductiva inclusiva para personas transgénero 
y de género diverso se basa en los principios 
de los derechos a la autonomía personal, la 
integridad física y el respeto a la confidencialidad 
y la dignidad de las personas usuarias. Y, sin 
embargo, alrededor del mundo, las personas 
transgénero y de género diverso enfrentan 
un amplio estigma, discriminación, violencia 
y exclusión en entornos de servicios de salud 
(2,3). Por lo tanto, un aspecto fundamental 
de la prestación de servicios de salud sexual 
y reproductiva inclusiva para las personas 
transgénero y de género diverso se relaciona con 
el fortalecimiento de la capacidad y las actitudes 
de las entidades proveedoras de servicios de 
salud y el personal médico, así como con la 
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comprensión de las necesidades de las personas 
transgénero y de género diverso.

Este informe técnico detalla las recomendaciones 
clave en varias áreas de servicios de salud sexual 
y reproductiva para promover el acceso a una 
atención inclusiva para las personas transgénero 
y de género diverso. Nuestra meta es ampliar 
la variedad de servicios de salud sexual y 
reproductiva de calidad, existentes o nuevos, para 
personas transgénero y de género diverso en 
entornos institucionales y comunitarios. 

Los conceptos "transgénero" y "de género 
diverso" se utilizan para describir una variedad 
de identidades de género para personas cuya 
identidad de género es diferente del sexo que 
se les asignó al nacer. En las páginas 3 a 5, se 
encuentran nuestras definiciones de los términos 
clave.

Este informe técnico no está adaptado a un 
contexto o geografía, sino que está dirigido a una 
audiencia técnica y de prestación de servicios 
global. Se basa en los compromisos estratégicos 
de la IPPF de servir a las personas transgénero 
y de género diverso, y complementa la guía 
existente de la IPPF, incluida la declaración del 
Grupo Internacional para el Asesoramiento 
Médico (IMAP) sobre la terapia hormonal para 
personas transgénero y de género diverso (4). 

Las experiencias negativas previas en entornos 
de servicios de salud siguen siendo la principal 
razón por la que las personas transgénero y de 
género diverso evitan o demoran la búsqueda de 
atención médica (5–7). Marginar a las personas 
transgénero y de género diverso limita su acceso 
a los servicios de salud y afecta negativamente 
sus resultados en materia de salud. 

Las experiencias adversas incluyen la 
patologización de las identidades transgénero, la 
negación de atención médica en parte debido a 
la falta de conocimiento, la malgenerización y los 
actos de humillación y violencia sexual (8–10). 
En consecuencia, muchas personas transgénero 
y de género diverso se sienten inseguras al 
acceder a los servicios de salud (11,12). Entre 
las desigualdades sociales y económicas 
subyacentes que experimentan las personas 
transgénero y de género diverso se encuentran 
la pobreza, la inseguridad habitacional, la 
violencia sexual y de género (incluida la violencia 
de pareja), la discriminación laboral y la falta 
de apoyo de la familia y la comunidad. Estas 
desigualdades exacerban las disparidades en 
el acceso a los servicios de salud (13,14). Las 
personas transgénero y de género diverso que 
participan en el trabajo sexual enfrentan una 
mayor marginación, un mayor riesgo de violencia 
y una mayor vulnerabilidad a las ITS, incluido el 
VIH (15). 

Este informe técnico apoya la ampliación 
del acceso a los servicios de salud sexual y 
reproductiva para las personas transgénero y 
de género diverso mediante la recomendación 
de prácticas inclusivas a nivel institucional y 
comunitario. Las recomendaciones se agrupan en 
tres secciones: 

1. Atención médica sexual y 
reproductiva inclusiva. 

2. Entornos de servicios de salud 
inclusivos. 

3. Interacciones inclusivas entre 
personas proveedoras y personas 
usuarias. 

FINALIDAD Y AUDIENCIA
Este informe pretende guiar el diseño y la 
implementación de programas y servicios 
de salud sexual y reproductiva, y brindar 
recomendaciones a las asociaciones miembros 
(AM) y socias colaboradoras de IPPF. También 
pueden utilizarlo otras entidades proveedoras de 
servicios de salud sexual y reproductiva, incluidas 
las organizaciones no gubernamentales y el 
sector público, que buscan mejorar la prestación 
de servicios inclusivos para personas transgénero 
y de género diverso con el objetivo de garantizar 
calidad, atención respetuosa y basada en 
derechos en entornos clínicos y comunitarios. 

Este informe técnico proporciona 
recomendaciones generales para la 
prestación de servicios de calidad 
adaptados a las necesidades de las 
personas transgénero y de género diverso. 
Esto incluye servicios relacionados con 
la afirmación de género, ampliación del 
acceso a la atención integral del aborto, 
servicios relacionados con el embarazo, 
la preservación de la fertilidad y opciones 
anticonceptivas, atención para el VIH e 
infecciones de transmisión sexual (ITS), 
detección de cánceres reproductivos 
y apoyo de primera línea basado en 
derechos, respetuoso e inclusivo, así 
como la derivación de sobrevivientes de 
violencia sexual y de género. En contraste, 
la declaración del IMAP sobre la terapia 
hormonal para personas transgénero 
y de género diverso (4) está dirigida 
a entidades proveedoras de servicios 
médicos de atención primaria y a 
profesionales médicos interesados en 
ofrecer o que ya brindan terapia hormonal, 
con el objetivo de ampliar el acceso 
universal a los servicios de salud sexual 
para comunidades marginadas.

https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
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Asimismo, el informe puede ser útil para aquellas 
organizaciones que trabajan en materia de 
incidencia y reforma de políticas.

Estas recomendaciones también se pueden 
utilizar para involucrar a partes interesadas en 
salud sexual y reproductiva nacionales, incluidas 
las asociaciones profesionales y las partes 
actoras del sector público, en la creación de 
un entorno propicio para el cumplimiento de 
los derechos de las personas transgénero y de 
género diverso con respecto a servicios de salud 
sexual y reproductiva de calidad.

TÉRMINOS CLAVE   
El lenguaje utilizado en esta publicación tiene 
un propósito. Al trabajar con personas y grupos 
que actualmente o históricamente han sido 
discriminados, es esencial utilizar un lenguaje 
que respete y valide sus experiencias vividas. 

A continuación se enumeran los términos más 
utilizados. 

Si bien los términos se relacionan con el 
contenido de este informe, también reconocemos 
lo importante que es el lenguaje específico 
del contexto. Por lo tanto, fomentamos la 
colaboración con las organizaciones LGBTI+ 
locales para revisar los recursos nacionales o 
regionales disponibles para determinar la mejor 
terminología a utilizar en cada contexto.

Cisgénero 
Describe a una persona cuya identidad de género se ajusta a las 
normas y expectativas de género asociadas con su sexo asignado al 
nacer.

Cisnormatividad
La cisnormatividad es la suposición perjudicial de que todas las 
personas son cisgénero (16). En una sociedad cisnormativa, las 
personas cisgénero pueden recibir privilegios mientras que las personas 
trans, no binarias, o ambas, pueden ser marginadas (17). 

Género

El género es una construcción social que se refiere a los roles y las 
expectativas asignados a las personas según su sexo asignado al 
nacer. Las "normas de género" son normas sociales que indican cómo 
deben vestirse, comportarse y participar en la sociedad las personas 
según su género. Estas normas varían entre sociedades y evolucionan 
con el tiempo.

Afirmación de 
género

Hace referencia a acciones, prácticas o intervenciones que validan, 
respetan y apoyan el género con el que se identifica una persona. Se 
utiliza el término "afirmación de género" en lugar de "transición" (como 
en la afirmación médica de género) o se puede usar como adjetivo 
(como en atención para la afirmación de género).

Género diverso

Hace referencia a las personas cuya identidad de género no se ajusta 
al binarismo de género ni a la cisnormatividad. Una persona de género 
diverso puede identificarse con una amplia variedad de identidades 
de género, como no binaria, género queer, género no conforme, género 
fluido, entre otras, así como con identidades culturales o indígenas de 
género diverso.
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Disforia de género

Término diagnóstico que describe un estado de angustia o malestar 
debido a la incongruencia de género. En algunos contextos, la 
existencia de disforia de género se utiliza como criterio para determinar 
la elegibilidad para recibir atención relacionada con la afirmación 
de género. No todas las personas transgénero y de género diverso 
experimentan disforia de género o aceptan este término diagnóstico, ya 
que patologiza su identidad.

Expresión de 
género

Es la forma en que una persona manifiesta externamente su identidad 
de género a través de sus acciones, vestimenta, comportamiento, voz 
u otras características. La expresión de género puede describirse como 
femenina, masculina, ambas o no conforme.

Identidad de 
género

Es la percepción profunda que una persona tiene sobre su propio 
género. Es cómo las personas perciben su género y cómo se identifican. 
Todas las personas tienen una identidad de género. "Hombre", "mujer" y 
"hombre transgénero" son ejemplos de identidades de género.

Inclusivo en 
cuanto al género

Hace referencia a políticas y lenguaje que respetan y reconocen todas 
las identidades de género. El lenguaje inclusivo en cuanto al género 
implica comunicarse de una manera que no discrimine a un sexo, 
género o identidad de género en particular ni refuerce estereotipos de 
género.

Incongruencia de 
género

Término diagnóstico utilizado en la 11.ª Revisión de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE-11) (18) para describir la 
experiencia marcada y persistente de incompatibilidad entre la 
identidad de género de una persona y el género que se espera de ella 
según su sexo asignado al nacer.

Interseccionalidad

Todas las personas tienen múltiples identidades que moldean sus 
experiencias de vida. Estas identidades determinan su posición en 
la sociedad, sus privilegios, las protecciones frente a violaciones 
de derechos humanos y el impacto de formas complejas de 
discriminación. La interseccionalidad también es una lente de análisis 
que muestra cómo las interacciones de las múltiples identidades de 
una persona profundizan sus experiencias de opresión, privilegio y 
acceso a recursos, oportunidades y atención médica.

Sexo asignado al 
nacer

El sexo se asigna al nacer según la apariencia de los genitales externos. 
Hace referencia a la clasificación de una persona como hombre, mujer 
o intersexual según sus características físicas. Este término incluye 
"asignada mujer al nacer" y "asignado hombre al nacer". 

Orientación 
sexual

Es la manera en que una persona experimenta atracción romántica, 
sexual y emocional. La orientación sexual es distinta de la identidad de 
género.

Hombre 
transgénero

Personas que se identifican como hombres y fueron asignadas mujer 
al nacer. Pueden o no haber pasado por un proceso de transición. La 
expresión "mujer a hombre" es más antigua y está en desuso.
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Persona 
transgénero

Una persona transgénero es una persona que no se identifica con su 
sexo asignado al nacer y cuya identidad y expresión de género no se 
ajustan a las normas y expectativas asociadas con su sexo asignado al 
nacer.

Mujer transgénero 
Personas que se identifican como mujeres y fueron asignadas hombre 
al nacer. Pueden o no haber pasado por un proceso de transición. La 
expresión "hombre a mujer" es más antigua y está en desuso.

Transición

Hace referencia al proceso mediante el cual las personas generalmente 
modifican su expresión de género para alinearla mejor con su identidad 
de género. La transición puede incluir cambios sociales, como el 
cambio de nombre, documentos de identidad, pronombres, vestimenta, 
peinado o modificaciones en la manera de hablar y moverse. 
Puede implicar tratamientos hormonales de afirmación de género o 
intervenciones quirúrgicas. La transición puede referirse tanto al cambio 
en la expresión de género como a las modificaciones físicas. Es posible 
que una persona transicione más de una vez en su vida.

RECOMENDACIONES PARA  
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS DE SALUD SEXUAL  
Y REPRODUCTIVA INCLUSIVA

N.º 1: Fortalecer el acceso a los servicios 
de salud basados en derechos y 
para la afirmación de género 
Aplicar los principios de derechos humanos 
de no discriminación, participación y rendición 
de cuentas es esencial para garantizar que 
los servicios, los programas y las políticas de 
salud sexual y reproductiva respondan a las 
necesidades de las personas a las que prestamos 
servicios (19). El enfoque basado en los derechos 
humanos se fundamenta en el derecho de 
cada persona a recibir información sobre la 
disponibilidad y los beneficios de los servicios 
de salud sexual y reproductiva, el derecho a 
acceder a los servicios independientemente 
de su origen étnico, raza, sexo, identidad de 
género, orientación sexual, discapacidad u otra 
característica que pueda ponerla en riesgo de 
discriminación, y el derecho a tomar decisiones 
sobre su atención médica a lo largo de su vida, 
incluidos los momentos en que el consentimiento 
informado es fundamental (20).  

En IPPF, trabajamos dentro de un enfoque basado 
en derechos humanos en el que el derecho de 
cada persona usuaria al más alto nivel posible 

de salud es no discriminatorio e inclusivo de sus 
necesidades en salud sexual y reproductiva. 
Es esencial aplicar un enfoque basado en los 
derechos humanos a la atención relacionada 
con la afirmación de género. Para muchas 
personas transgénero y de género diverso, la 
terapia hormonal es una parte fundamental de 
la afirmación de su identidad de género y resulta 
clave para el goce y respeto de sus derechos 
sexuales y la igualdad de género.

La atención relacionada con la afirmación de 
género permite que las personas transgénero 
y de género diverso vivan vidas de manera 
segura y saludable. Incluye una variedad de 
servicios: servicios de salud mental y apoyo, 
servicios de salud como terapia hormonal y 
cirugías de afirmación de género, y servicios 
sociales. Reconoce que las personas transgénero 
tienen necesidades diversas y que algunas 
no desean modificar su cuerpo mediante 
tratamientos médicos de afirmación de género. 
Los estándares actuales para la atención 
relacionada con la afirmación de género, incluida 
la terapia hormonal, han sido desarrollados por 
la Asociación Profesional Mundial para la Salud 
Transgénica (WPATH) (3) y las Guías de Práctica 
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Clínica de la Sociedad de Endocrinología (21). La 
declaración del IMAP sobre la terapia hormonal 
para personas transgénero y de género diverso 
(4) describe los regímenes de terapia hormonal, 
sus efectos terapéuticos, el monitoreo, las 
precauciones y las buenas prácticas para los 
distintos grupos de edad, como adolescentes. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Fortalecer la capacidad de las entidades 
proveedoras de servicios médicos para 
ofrecer atención relacionada con la 
afirmación de género basada en derechos 
para personas transgénero y de género 
diverso.

 √ Apoyar los tratamientos de afirmación de 
género en coordinación con profesionales 
de distintas disciplinas para consulta y 
derivación, según sea necesario. 

 √ Capacitar a las entidades proveedoras en 
la prestación de servicios de afirmación 
de género y en regímenes hormonales 
respetuosos e informados por la evidencia, 
en línea con los estándares de atención de 
WPATH y la declaración del IMAP de IPPF.

N.º 2: Ofrecer servicios e 
información sobre anticoncepción 
voluntaria a personas transgénero 
y de género diverso
Brindar información, educación y servicios 
relacionados con la anticoncepción y adaptados 
para las personas transgénero y de género 
diverso puede ayudarlas a alcanzar sus objetivos 
reproductivos. Dado que muchas personas 
transgénero y de género diverso conservan su 
capacidad reproductiva, ellas o sus parejas 
sexuales pueden experimentar embarazos no 
planificados (22). Por lo tanto, el asesoramiento 
sobre anticonceptivos debe ofrecerse teniendo 
en cuenta el género de la persona. Por ejemplo, 
algunas personas transgénero y de género 
diverso asignadas mujeres al nacer pueden no 
utilizar un método anticonceptivo debido a la 
creencia errónea de que la testosterona actúa 
como anticonceptivo. Sin embargo, la evidencia 
indica que la testosterona no debe considerarse 
un método anticonceptivo confiable (23,24).

Los estándares asistenciales, versión 8, de la 
Asociación Profesional Mundial para la Salud 
Transgénica incluyen recomendaciones sobre 
los métodos anticonceptivos que pueden utilizar 
las personas transgénero y de género diverso 
(3). Aumentar el conocimiento de las entidades 
proveedoras de servicios de salud sexual y 
reproductiva sobre las interacciones entre 
medicamentos,

hormonas y anticonceptivos, es una parte 
esencial del asesoramiento sobre anticonceptivos 
centrado en la persona. No existe un método 
anticonceptivo ideal para las personas 
transgénero o de género diverso. Sus decisiones 
deben basarse en sus preferencias y objetivos 
reproductivos. Las entidades proveedoras de 
servicios médicos deben evaluar clínicamente 
las necesidades de las personas transgénero y 
de género diverso utilizando los criterios médicos 
de elegibilidad para el uso de anticonceptivos 
de la OMS (25), ofrecer asesoramiento sobre los 
métodos de su interés y proporcionar cualquier 
método de su elección que no esté médicamente 
contraindicado.

Las acciones clave incluyen: 

 √ Fortalecer la capacidad de las entidades 
proveedoras de servicios médicos para 
ofrecer opciones anticonceptivas e 
información precisa a personas transgénero y 
de género diverso. 

 √ Brindar servicios de salud sexual y 
reproductiva libres de estigma y centrados 
en la persona, que incluya asesoramiento 
adaptado a las necesidades anticonceptivas 
de personas transgénero y de género diverso. 

https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
https://www.ippf.org/resource/imap-statement-hormone-therapy-transgender-and-gender-diverse-persons
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N.º 3: Brindar servicios e información 
sobre fertilidad y embarazo 
Las personas transgénero y de género diverso 
han informado experiencias tanto positivas 
como negativas asociadas con el embarazo, 
el parto, el nacimiento y la atención posparto. 
Sin embargo, la literatura sugiere que estas 
experiencias pueden ser aún más angustiantes 
debido al aumento de la disforia, el aislamiento 
y la depresión. Por lo tanto, se requiere una 
atención especial para las personas transgénero 
y de género diverso que están o han estado 
embarazadas (3,22,24). 

Las entidades proveedoras de servicios de 
salud deben brindar información y servicios 
relacionados con la fertilidad y el embarazo para 
las personas usuarias transgénero y de género 
diverso mediante las plataformas existentes de 
salud sexual y reproductiva y salud maternal e 
infantil. Deberían discutir los deseos de fertilidad 
desde el principio, cuando se introduce el tema 
del embarazo y la anticoncepción, sin hacer 
suposiciones (5,6). Las personas transgénero y de 
género diverso que deseen quedar embarazadas 
deben recibir asesoramiento sobre fertilidad 
asistida, orientación preconcepcional y prenatal, 
así como asesoramiento sobre lactancia en 
entornos de apoyo (3,22,24). Recomendamos 
utilizar un enfoque sensible y orientado a la 
persona usuaria, libre de preguntas invasivas y 
juicios de valor relacionados con la fertilidad, el 
embarazo y la paternidad y la maternidad para 
evitar reforzar las normas sociales y de género 
(3,22,24).

Las acciones clave incluyen: 

 √ Hablar sobre deseos de fertilidad, embarazo y 
maternidad y paternidad de manera neutral, 
sin hacer suposiciones o juicios de valor.

 √ Ofrecer servicios de preconcepción, 
asesoramiento prenatal o de fertilidad a 
personas usuarias transgénero y de género 
diverso que deseen quedar embarazadas. 

N.º 4: Brindar atención e 
información de calidad e inclusiva 
en relación con el aborto 
El acceso a un aborto seguro y de calidad 
y a la atención postaborto es un desafío en 
muchos contextos debido a barreras sociales y 
estructurales, que incluyen restricciones legales, 
estigma, religión y tabúes culturales. Para las 
personas transgénero y de género diverso, estos 
desafíos son incluso mayores (26). Debido a la 
disponibilidad limitada de servicios de salud 
específicamente para personas transgénero y de 
género diverso, es fundamental que los centros 
de salud que ya brindan atención relacionada 

con el aborto a la población general ofrezcan 
servicios de aborto inclusivos adaptados a 
las necesidades de las personas usuarias 
transgénero y de género diverso (27,28). 

La atención de calidad relacionada con el aborto 
incluye asesoramiento imparcial e información 
sobre las opciones durante el embarazo para 
continuarlo o interrumpirlo, la prestación de 
servicios de aborto quirúrgico o médico y 
atención postaborto, incluido el autocuidado 
o derivaciones a servicios de aborto seguros y 
de calidad (29). Esto se puede proporcionar a 
través de instalaciones estáticas, asistencia móvil, 
telemedicina o atención domiciliaria. También 
se debería ofrecer atención previa y posterior al 
aborto, incluido el asesoramiento sobre opciones 
anticonceptivas.

Las entidades proveedoras deben ser conscientes 
del impacto de las hormonas en la capacidad 
reproductiva. Deben brindar asesoramiento 
adecuado sobre opciones anticonceptivas 
posteriores al aborto a las personas usuarias que 
deseen prevenir embarazos no deseados, así 
como servicios de fertilidad para aquellas que 
buscan un embarazo. Las pastillas abortivas y las 
hormonas de afirmación de género se pueden 
tomar de manera segura al mismo tiempo (30). 
Como muchas personas transgénero y de género 
diverso prefieren la autogestión del aborto con 
medicamentos debido a preocupaciones sobre la 
privacidad, la confidencialidad y la discriminación 
(31), se debería introducir o ampliar la 
autogestión del aborto, incluida la telemedicina 
y los modelos de atención comunitaria, para que 
sea inclusiva en cuanto al género. Los abortos 
quirúrgicos también deberían estar disponibles 
para aquellas personas que los prefieren antes 
que un aborto con medicamentos, incluso en 
gestaciones más avanzadas.

Es fundamental que se brinden instrucciones 
claras y precisas sobre cómo tomar las pastillas 
abortivas de manera correcta, y sobre los efectos 
secundarios comunes que se pueden esperar, 
como dolor y sangrado, así como qué hacer si se 
experimentan complicaciones poco frecuentes. 
Se deben establecer vías de derivación seguras 
para el apoyo y la atención de seguimiento que 
sean sensibles a las necesidades de las personas 
transgénero y de género diverso (26,28,31). 

Las entidades prestadoras de salud también 
deben ser conscientes de que el sangrado y los 
cólicos, que generalmente se experimentan como 
parte del proceso de aborto con medicamentos, 
pueden desencadenar disforia de género en 
personas usuarias que tomen testosterona, 
particularmente si no han experimentado 
sangrado en algún momento. Las personas 
usuarias que anticipan o experimentan disforia 
deben recibir asesoramiento adecuado y 
derivaciones a redes de apoyo pertinentes (32). 
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Las acciones clave incluyen: 

 √ Brindar información y opciones sobre 
atención relacionada con el aborto de una 
manera accesible e inclusiva. Esto incluye 
evitar el lenguaje binario, así como imágenes 
engañosas de mujeres visiblemente 
embarazadas, fetos que parecen bebés 
completamente formados e imágenes en 
las que solo aparecen mujeres. En cambio, 
recomendamos utilizar imágenes positivas 
que demuestren la diversidad de género. Para 
obtener más orientación y recomendaciones 
sobre el lenguaje libre de estigmas y 
las imágenes basadas en derechos 
sobre el aborto y los entornos de aborto 
transinclusivos, consulte la guía de IPPF: Cómo 
hablar sobre el aborto: Una guía para formular 
mensajes con enfoques de derecho y Options 
for Sexual Health’s Trans-inclusive abortion 
services: providers manual parts (Servicios 
de aborto transinclusivos de Opciones para 
la Salud Sexual: partes del manual para 
proveedores) (33,34). 

 √ Capacitar a las entidades prestadoras sobre 
el aborto con medicamentos, incluso después 
de las 13 semanas, para que sepan que las 
personas usuarias que toman hormonas de 
afirmación de género pueden acceder a ellos 
de manera segura.

 √ Capacitar a las entidades prestadoras 
sobre el impacto de las hormonas sobre la 
capacidad reproductiva y la importancia 
de brindar asesoramiento adecuado sobre 
opciones anticonceptivas posteriores al 
aborto a las personas usuarias que deseen 
prevenir embarazos no deseados, así como 
servicios de fertilidad para aquellas que 
buscan un embarazo.

 √ Informar a las entidades prestadoras que 
las personas transgénero y de género 
diverso podrían tener más probabilidades de 
presentarse más tarde en el embarazo para 
recibir atención relacionada con el aborto. 
Debido a situaciones negativas previas dentro 
del sistema de salud formal, las personas 
usuarias pueden temer ser juzgadas y 
discriminadas, lo que subraya la importancia 
de brindar servicios de aborto respetuosos e 
inclusivos en cuanto al género. Esto incluye 
ofrecer servicios de aborto después de las 

13 semanas de gestación o, cuando no los 
proporcione un centro específico, establecer 
derivaciones a servicios de aborto seguros, 
inclusivos y de calidad. 

 √ Adoptar un modelo de reducción de daños 
para la atención relacionada con el aborto 
(35) en entornos legales severamente 
restringidos, con personas usuarias 
informadas de los potenciales riegos del 
aborto inseguro y dónde acceder para 
obtener atención postaborto. Se deben 
proporcionar enlaces a servicios de venta 
por correo de píldoras abortivas, como 
los ofrecidos por Women on Web (global), 
Women Help Women (global), Safe2Choose 
(global) y Plan C (con sede en los EE. UU.). 

N.º 5: Garantizar que los servicios 
integrales de ITS y VIH sean inclusivos
De acuerdo con el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA), 
las personas transgénero y de género diverso 
tienen 13 veces más probabilidades de adquirir 
el VIH que otros grupos poblacionales, y el riesgo 
es 20 veces mayor para las mujeres trans (36). A 
pesar de esta mayor carga del VIH, las personas 
transgénero tienen menor acceso a los servicios 
de VIH que el resto de la población (37,38). A nivel 
global, la media de prevalencia del VIH entre las 
personas transgénero es del 9,2 % (36). Existen 
múltiples barreras que limitan significativamente 
el acceso y la aceptación de servicios de pruebas, 
prevención, tratamiento, atención y apoyo en 
relación con las ITS y el VIH por parte de personas 
transgénero y de género diverso. Estas incluyen 
barreras estructurales (leyes, políticas y prácticas 
institucionalizadas), penalización (la imposición 
generalizada de leyes, prácticas y políticas 
punitivas contra las personas transgénero) y 
barreras sociales (como la exclusión social y 
la falta de reconocimiento de género) (39). La 
aceptación de las pruebas de ITS también puede 
verse obstaculizada por la preocupación o el 
miedo a los exámenes físicos, lo que resalta la 
necesidad de contar con entidades proveedoras 
capacitadas y respetuosas, así como del uso 
de pruebas de autodiagnóstico de ITS, por 
ejemplo, para gonorrea y clamidia, cuando estén 
disponibles (4,40).

https://www.womenonweb.org/en/
https://consult.womenhelp.org/get-abortion-pills?z_language=en
https://safe2choose.org/
https://www.plancpills.org/
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El estigma, la discriminación y la penalización 
contribuyen al daño que sufren las personas 
transgénero y de género diverso, y esto restringe 
su acceso a la atención del VIH basada 
en derechos. En 2021, en los pocos países 
que informan a ONUSIDA sobre las mujeres 
transgénero, menos de la mitad afirmó poder 
acceder a múltiples servicios de prevención 
del VIH sin enfrentarse al estigma. También 
informaron que las experiencias previas de 
violencia policial representaron poderosos 
impedimentos para acceder y continuar con la 
atención (39). 

Las personas transgénero y de género diverso 
necesitan acceso a toda la gama de servicios de 
ITS y VIH, incluidos análisis, atención y tratamiento, 
y métodos de prevención del VIH eficaces y 
aceptables, como la profilaxis posterior a la 
exposición y la profilaxis previa a la exposición. 
La prestación óptima de servicios incluye la 
integración de los servicios de ITS y VIH con otros 
servicios de salud sexual y reproductiva, como 
anticonceptivos y atención de afirmación de 
género (41). Para garantizar que los servicios 
relacionados con el VIH sean inclusivos, es 
necesario considerar específicamente la 
evaluación de las posibles interacciones 
farmacológicas entre la terapia antirretroviral 
(para la prevención y el tratamiento del VIH) y 
las hormonas de afirmación de género. Para 
obtener más recomendaciones clínicas, consulte 
la declaración del IMAP de IPPF sobre la terapia 
hormonal para las personas transgénero y de 
género diverso (4). 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Capacitar a las entidades proveedoras de 
servicios de salud para promover el acceso a 
los servicios relacionados con el VIH y las ITS 
no estigmatizantes, integrados y basados en 
derechos para las personas transgénero y de 
género diverso.

 √ Capacitar a las entidades proveedoras sobre 
cómo realizar exámenes físicos respetuosos 
y dignos, que se guían por el nivel de 
comodidad de la persona usuaria e incluyen 
el autodiagnóstico como una opción cuando 
esté disponible. 

 √ Capacitar a las entidades prestadoras de 
servicios de salud sobre investigaciones y 
recursos actualizados sobre las interacciones 
entre las hormonas de afirmación de género y 
la última terapia antirretroviral.

 √ Incluir a las personas transgénero y de género 
diverso en el diseño de programas y servicios 
de ITS y VIH, especialmente para la prevención 
del VIH. Esto implica interactuar con grupos 
comunitarios locales de personas transgénero 
para comprender la mejor manera de prestar 
servicios seguros, aceptables e inclusivos.

 √ Integrar servicios de VIH con atención 
de afirmación de género, ya que esto 
puede mejorar la adherencia a la terapia 
antirretroviral, aumentar la supresión de la 
carga viral e impulsar la adopción de servicios 
de prevención del VIH (36). 

 √ Prestar servicios de salud mental y apoyo 
junto con los servicios relacionados con 
el VIH a personas que viven con el VIH o 
están afectadas por él, incluidas personas 
transgénero y de género diverso (39).

N.º 6: Garantizar que los servicios de 
detección de cáncer sean inclusivos
La detección generalizada del cáncer con 
mamografías y pruebas de Papanicolau 
ha disminuido las tasas de mortalidad de 
muchos tipos de cáncer que afectan la salud 
reproductiva, como el cáncer de mama 
y cervicouterino (42,43). La detección del 
antígeno prostático específico (PSA, por sus 
siglas en inglés) para el cáncer de próstata 
también ha reducido la mortalidad, pero 
puede llevar al tratamiento excesivo (44). 
Muchas organizaciones profesionales tienen 
recomendaciones claras para la detección 
temprana del cáncer en personas cisgénero 
de riesgo promedio y alto. Sin embargo, aún no 
existen directrices específicas para la población 
transgénero (45). El riesgo de cáncer y, por 
lo tanto, las necesidades de detección para 
las personas transgénero y de género diverso 
también variarán según los pasos que se adopten 
en la transición, por ejemplo, el uso de terapia 
hormonal de afirmación de género, cirugía de 
afirmación de género y extirpación quirúrgica 
de los órganos reproductivos. Además, el uso de 
hormonas sexuales complica el riesgo de cáncer 
asociado con el sexo asignado al nacer, ya que 
las hormonas pueden afectar tanto el riesgo de 
cánceres específicos del sexo como otros tipos 
de cáncer o sistemas de órganos (por ejemplo, 
cardiovascular) que contienen receptores de 
hormonas sexuales.

En ausencia de directrices específicas por 
parte de asociaciones médicas y sociedades 
profesionales, las recomendaciones para 
personas transgénero en cuanto a la detección 
de cánceres reproductivos son garantizar dicha 
detección siguiendo la evidencia disponible para 
la población cisgénero. Esto incluye controles 
del PSA y exámenes de próstata para cualquier 
persona que aún tenga próstata, exámenes de 
mamas/mamografías para mamas o cualquier 
tejido mamario restante, y detección de cáncer 
cervicouterino para aquellas personas que aún 
tienen cuello uterino, independientemente de 
su identidad de género. Si bien la detección del 
cáncer anal no es estándar para la población 
cisgénero, se pueden dar conversaciones entre 
una persona profesional de la medicina y una 
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persona usuaria transgénero que practica sexo 
anal regularmente, según el riesgo individual 
de la persona usuaria. Para prevenir los 
cánceres causados por el virus del papiloma 
humano (VPH), como algunos cánceres de 
cuello cervicouterino, garganta, pene y ano, se 
recomienda la vacuna contra el VPH para todas 
las personas, incluidas las personas transgénero 
y de género diverso, siguiendo los lineamientos 
locales o nacionales.

Las acciones clave incluyen: 

 √ Garantizar que se realicen exámenes de 
salud periódicos, incluidos los exámenes de 
detección de cáncer, a todas las personas 
usuarias, incluidas las personas transgénero y 
de género diverso. 

 √ Adaptar las pruebas y los procedimientos 
de detección para personas usuarias 
transgénero y de género diverso en función 
de sus órganos sexuales al nacer, los órganos 
sexuales que aún conservan y el uso de la 
terapia hormonal.

 √ Ofrecer vacunación contra el VPH para 
la prevención primaria de cánceres 
relacionados con el VPH según las directrices 
locales o nacionales.

N.º 7: Hacer que los servicios sexuales 
y de género sean inclusivos 
La violencia sexual y de género afecta 
desproporcionadamente a mujeres y niñas 
en todo el mundo, con tasas aún más altas 
documentadas entre todas las personas 
transgénero, incluidos hombres y mujeres trans. 
Si bien el apoyo a las mujeres cisgénero que 
han sufrido violencia sexual y de género puede 
integrarse en los servicios de salud materna e 
infantil y de anticoncepción (46), las personas 
transgénero y de género diverso experimentan 
formas únicas de violencia debido a sus 
identidades. Por lo tanto, ampliar los servicios 
para las personas transgénero y de género 
diverso puede requerir una comprensión de 
las formas de violencia sexual y de género 
que experimentan. Los ejemplos incluyen 
acoso y violencia sexual y física de familiares, 
comunidades o partes actoras estatales, como la 
policía o los sistemas judiciales (46). La violencia 
no es solamente una violación a los derechos 
humanos. También es un grave problema de 
salud pública, que afecta negativamente la salud 
mental y física, aumenta el riesgo de embarazos 
no deseados y de VIH, y contribuye a resultados 
socioeconómicos adversos, incluida la pobreza 
(46).

La violencia sexual y de género incluye cualquier 
amenaza o acto dañino dirigido a una persona o 
grupo en función de su sexo, género, identidad  
 

o expresión de género, características sexuales, 
orientación sexual, sea esto de hecho o según 
la persona se perciba, o su falta de adhesión 
a diversas normas socialmente construidas 
en torno a la masculinidad y la feminidad. Las 
personas transgénero y de género diverso, 
en particular aquellas de orígenes raciales y 
étnicos históricamente perseguidos, enfrentan 
tasas más altas de violencia y asesinato. Las 
personas transgénero y de género diverso 
también enfrentan violencia en forma de 
violación homofóbica o transfóbica (a veces, 
incorrectamente llamada "violación correctiva"), 
que puede ser instigada por sus familias. En 
particular, los hombres trans corren un mayor 
riesgo de sufrir violaciones homofóbicas o 
transfóbicas, lo que también aumenta su riesgo 
de contraer VIH e ITS (47). La discriminación 
generalizada da como resultado la 
subrepresentación de las personas transgénero y 
de género diverso en la economía, lo que las hace 
más vulnerables a diversas formas de violencia 
sexual y de género (48).

La coerción reproductiva, la conducta 
controladora, el abuso emocional y el daño 
físico, sexual o psicológico por parte de una 
pareja sexual son formas de violencia sexual 
y de género. Entre las personas transgénero y 
de género diverso se observan altas tasas de 
violencia letal por parte de sus parejas íntimas. 
Las condiciones de alta volatilidad, como los 
conflictos y los desastres naturales, aumentan el 
riesgo de violencia sexual y de género (48). 

IPPF recomienda utilizar un enfoque basado 
en la persona sobreviviente cuando se trabaja 
con personas que han experimentado violencia 
sexual y de género. También recomendamos a 
los centros de salud sexual y reproductiva que 
brinden apoyo de primera línea. Esto implica 
brindar atención práctica esencial y acciones 
para apoyar las necesidades inmediatas de 
seguridad física y emocional de la persona 
usuaria y establecer vías de derivación efectivas 
e inclusivas para brindar atención integral y 
experta (20). El modelo LIVES, recomendado por 
la OMS, debe utilizarse para brindar apoyo de 
primera línea: Atención para las mujeres que han 
sufrido violencia: programa de capacitación de 
la OMS dirigido a los prestadores de servicios de 
salud (49). También, véase el resumen general de 
IPPF: Sexual and gender-based violence services 
and programming overview brief (Resumen 
general de los servicios y programas de violencia 
sexual y de género) (50).

Las acciones clave incluyen: 

 √ Mapear y evaluar los servicios, recursos y 
protocolos de seguridad en el área local para 
personas transgénero y de género diverso 
que necesitan atención y derivaciones por 
violencia sexual y de género.

https://iris.paho.org/handle/10665.2/52496
https://iris.paho.org/handle/10665.2/52496
https://iris.paho.org/handle/10665.2/52496
https://iris.paho.org/handle/10665.2/52496
https://www.ippf.org/resource/sexual-and-gender-based-violence-services-and-programming-overview-brief
https://www.ippf.org/resource/sexual-and-gender-based-violence-services-and-programming-overview-brief
https://www.ippf.org/resource/sexual-and-gender-based-violence-services-and-programming-overview-brief
https://www.ippf.org/resource/sexual-and-gender-based-violence-services-and-programming-overview-brief
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 √ Desarrollar la capacidad de las entidades 
proveedoras de servicios médicos para 
ofrecer apoyo de primera línea a personas 
usuarias transgénero y de género diverso. 

 √ Educar a las entidades proveedoras y 
a las comunidades para reconocer la 
violencia sexual y de género en la población 
transgénero y de género diverso e identificar 
los puntos de prestación de servicios donde 
esté disponible el apoyo de primera línea. 

 √ Colaborar con organizaciones comunitarias 
para establecer puntos de entrada o espacios 
seguros para las personas transgénero y de 
género diverso. Esto puede incluir establecer 
servicios o redes de derivación con diversos 
puntos para brindar apoyo a estos grupos. 

 √ Fortalecer las vías de derivación efectivas 
para la atención de casos de violencia sexual 
y de género específicos para personas 
transgénero y de género diverso. Esto puede 
incluir la realización de capacitaciones, el 
desarrollo de procedimientos operativos 
estándar, el establecimiento de mecanismos 
de coordinación y la promoción del 
autocuidado y de la extensión comunitaria.

ENTORNOS DE SERVICIOS  
DE SALUD INCLUSIVOS

N.º 8: Garantizar la seguridad de las 
personas usuarias y proveedoras 
Sentir seguridad en entornos institucionales, 
de extensión y comunitarios es una meta 
importante en sí misma. También permite que 
las personas transgénero y de género diverso 
tomen decisiones informadas con respecto 
a los servicios de salud sexual y reproductiva 
voluntaria. Para garantizar seguridad, se 
necesita evaluar los procesos internos que se 
relacionan con la prestación de servicios y los 
factores externos (51). Un marco de políticas 
establecido sobre no discriminación, seguridad 
y confidencialidad refuerza la seguridad de 
la persona usuaria en los servicios médicos. 
Para mejores resultados, los marcos de 
políticas internas deben ir acompañados de 
un mecanismo de retroalimentación eficaz 
que permita a las personas usuarias expresar 
sus preocupaciones y hacer sugerencias 
para mejorar los procesos. Las alianzas con 
instituciones estatales, como los ministerios de 
salud, y la incidencia ante entidades estatales, 
incluidas las encargadas de hacer cumplir la ley, 
pueden mejorar la seguridad general. 

Las entidades proveedoras de servicios médicos 
que trabajan con personas transgénero y de 
género diverso, incluidas aquellas cuyo personal 
son personas transgénero y de género diverso, 
y los centros de salud que atienden a estas 
comunidades marginadas pueden convertirse en 
blancos de violencia homofóbica o transfóbica, 
y hasta de delitos de odio. Por ello, garantizar la 
seguridad de las instalaciones, las intervenciones 
comunitarias, las entidades proveedoras de 
servicios médicos y el personal de las clínicas es 
fundamental al aplicar estas recomendaciones. 

Lo más importante yace en que proteger a 
las personas transgénero y de género diverso, 
y a otros grupos marginados y personas en 
situaciones vulnerables, es un deber de cuidado 
de todo el personal, el voluntariado y las socias 
colaboradoras de IPPF y las asociaciones 
miembros. Es su responsabilidad comunicar 
cualquier preocupación respecto a la protección, 
incluso mediante la plataforma Safe Report. En 
cualquier contexto, se debe utilizar un lenguaje 
apropiado para promocionar los servicios y llevar 
a cabo comunicaciones públicas, minimizando 
los riesgos de daño y violencia. 

En esta sección, y en el punto n.º 7 en 
particular, la seguridad de las personas 
usuarias y del personal es fundamental 
en contextos donde las personas 
transgénero y de género diverso (así como 
las personas y organizaciones que las 
apoyan) enfrentan violencia homofóbica o 
transfóbica. 

https://secure.ethicspoint.eu/domain/media/eseu/gui/107397/index.html
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Las acciones clave incluyen: 

 √ Desarrollar e implementar políticas internas 
que prohíban la discriminación, promuevan la 
seguridad y la confidencialidad, e incorporen 
mecanismos efectivos de retroalimentación.

 √ Evaluar periódicamente los entornos de los 
centros de salud para identificar riesgos 
de seguridad (que pueden manifestarse a 
través de vigilancia o vandalismo) y tomar las 
medidas adecuadas.

 √ Adherirse en todo momento al principio de "no 
causar daño". 

 √ Compartir con el personal, las personas 
usuarias y las comunidades información 
sobre cómo informar cualquier inquietud 
relacionada con la protección. 

N.º 9: Exhibir señales e 
imágenes acogedoras e 
inclusivas, considerando la 
seguridad y el contexto
Exhibir señales, imágenes y descripciones 
acogedoras e inclusivas ayuda a generar un 
ambiente seguro y fomenta la confianza en 
la relación entre la entidad proveedora y la 
persona usuaria. Esto incluye mostrar carteles 
de bienvenida (por ejemplo, "Todas las personas 
son bienvenidas"), así como símbolos como la 
bandera transgénero o la bandera del arcoíris 
en centros de salud y espacios de prestación de 
servicios comunitarios (5,52), siempre que sea 
seguro hacerlo. Las entidades proveedoras de 
servicios de salud y el personal médico pueden 
llevar insignias para indicar su competencia en 
el tema. En entornos hostiles hacia las personas 
transgénero y de género diverso, el uso de 
señales o símbolos identificativos puede atraer 
amenazas o actos de violencia homofóbica 
o transfóbica. Sin embargo, si se exhiben de 
manera discreta y adaptada al contexto, estos 
elementos pueden indicar de forma prudente 
la disponibilidad de servicios de salud sexual 
y reproductiva inclusivos para personas 
transgénero y de género diverso (5,52). 

Por otro lado, el lenguaje, las señales y las 
imágenes altamente generizadas pueden 
representar una barrera para las personas 
transgénero y de género diverso. Ingresar a un 
centro denominado "clínica para mujeres" o a 
una clínica donde solo se representen mujeres 
cisgénero en los carteles puede hacer que estas 

personas se sientan incómodas, invisibilizadas 
o excluidas (5,52). Los materiales impresos 
que se exhiban en los centros de salud sexual 
y reproductiva no deben reflejar únicamente la 
norma binaria de género y la cisnormatividad. 
Las imágenes y el lenguaje que refuercen 
estereotipos de género pueden alejar a las 
personas transgénero y de género diverso. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Utilizar materiales de información, educación 
y comunicación con lenguaje inclusivo en 
cuanto al género.

 √ Exhibir carteles acogedores (por ejemplo, 
"Todas las personas son bienvenidas en esta 
clínica").

 √ Mostrar la bandera del arcoíris o la bandera 
transgénero en los centros de salud, cuando y 
donde sea seguro hacerlo. 

 √ Describir los servicios utilizando un lenguaje 
neutral en cuanto al género (por ejemplo, 
"clínica de salud sexual y reproductiva", 
"consulta de atención preventiva" y "servicios 
anticonceptivos").

N.º 10: Crear espacios 
inclusivos, considerando la 
seguridad y el contexto
Los espacios con etiquetas de género como "sala 
de espera para mujeres" o "sala de espera para 
hombres", así como decoraciones altamente 
generizadas, pueden marginar a las personas 
transgénero y de género diverso. Es preferible 
optar por espacios neutrales en cuanto al género 
y abiertos a todas las personas, por ejemplo, 
un área simplemente denominada "sala de 
espera". Alternativamente, ofrecer a las personas 
transgénero y de género diverso una sala de 
espera privada o separada, o programar citas 
al inicio o al final del horario de atención, puede 
minimizar la incomodidad y aliviar cualquier 
inquietud que exista sobre la seguridad.

En algunos contextos, los baños neutros o unisex 
son especialmente importantes para garantizar 
un entorno de atención médica inclusivo. Su 
ausencia puede generar un gran malestar y 
angustia en las personas transgénero y de 
género diverso. Sin embargo, en otros contextos, 
puede ser preferible contar con al menos un baño 
para mujeres por razones de seguridad u otros 
factores culturales. Es fundamental que estos 
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espacios dentro de los entornos clínicos fomenten 
la inclusión y la seguridad, respetando el contexto. 
Designar baños individuales neutros en cuanto 
al género minimiza el riesgo de violaciones de la 
privacidad, violencia e incomodidad. La cantidad 
de baños neutros o unisex dependerá del tamaño 
del centro de salud y de los recursos disponibles. 
Se recomienda identificar estos baños con 
palabras o imágenes neutras en cuanto al 
género. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Crear espacios inclusivos libres de etiquetas y 
decoraciones generizadas. 

 √ Identificar y designar una cantidad adecuada 
de baños neutros o unisex.

N.º 11: Diseñar formularios 
de admisión inclusivos 
El proceso de admisión médica debe permitir 
sistemáticamente que les pacientes indiquen su 
nombre y sus pronombres al inicio de la consulta, 
incluso si son diferentes a los que figuran en 
sus documentos legales. Esta información debe 
registrarse claramente en su historia clínica para 
que todo el personal la utilice durante la cita. Las 
personas usuarias deben tener suficiente tiempo 
para completar los formularios de admisión. En 
entornos que promueven la inclusión de personas 
transgénero y de género diverso, se recomienda 
utilizar dos preguntas distintas en los formularios 
de admisión para indagar sobre el sexo asignado 
al nacer y la identidad de género, un enfoque 
conocido como proceso en dos pasos.

Para que las personas usuarias puedan registrar 
su identidad de género y sus pronombres, es 
fundamental proporcionar opciones amplias 
para marcar en los formularios de admisión, que 
incluyan identidades de género culturalmente 
aceptadas dentro del contexto local, o permitir 
campos de texto libre. Cabe destacar que existe 
cierto debate sobre el uso de listas de opciones 
en los formularios de admisión para indicar 
la identidad de género. Incluir la opción "otro" 
puede resultar excluyente y marginar aún más 
a las personas, por ejemplo, como ocurre en 
formularios que solo permiten marcar "hombre", 
"mujer" u "otro". Los nombres que una persona 
usa, su nombre elegido, pronombres y otra 
información relacionada con el género pueden 
cambiar con el tiempo, y estos cambios se deben 
incorporar. Las historias clínicas electrónicas 
deben adaptarse para documentar con precisión 
el nombre preferido, los pronombres, la identidad 
de género y el sexo asignado al nacer de cada 
persona. Con frecuencia, el nombre legal y el sexo 
asignado al nacer son requeridos para fines de 
facturación. Por ello, puede resultar útil incluir una 
pregunta independiente para registrar el nombre 

que se utilizará en estos procesos. La recopilación, 
el uso y la divulgación de información personal 
deben cumplir siempre con la legislación, los 
estándares y las políticas vigentes en materia de 
privacidad y confidencialidad de las personas 
usuarias.

Las acciones clave incluyen: 

 √ Utilizar formularios de admisión con lenguaje 
neutral en cuanto al género, incluidas dos 
preguntas separadas para registrar el sexo 
asignado al nacer y la identidad de género, 
así como pronombres y otra información 
relevante para interactuar con las personas 
usuarias.

 √ Adaptar las historias clínicas electrónicas para 
incluir el nombre, los pronombres, la identidad 
de género y el sexo asignado al nacer.

Modificar los formularios clínicos puede 
ser un proceso que requiere tiempo y que 
implica realizar cambios en los sistemas 
internos. En muchos contextos, la revisión 
de formularios se lleva a cabo con poca 
frecuencia, y algunas clínicas todavía no 
utilizan procesos en papel o electrónicos. 
Estas consideraciones pueden aplicarse 
tanto a las interacciones verbales como a 
los formularios en papel o electrónicos. 
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INTERACCIONES INCLUSIVAS ENTRE PERSONAS 
PROVEEDORAS Y PERSONAS USUARIAS 

N.º 12: Respetar la dignidad 
de la persona usuaria 
La confianza en una entidad proveedora de 
atención médica suele determinar si la persona 
usuaria seguirá sus recomendaciones. En los 
entornos sanitarios, las personas transgénero y 
de género diverso a menudo experimentan una 
sobrevaloración o infravaloración de su identidad 
de género y un trato irrespetuoso, lo que limita su 
acceso a la atención médica y su uso. Garantizar 
una interacción respetuosa con las personas 
transgénero y de género diverso requiere que se 
use un lenguaje sin prejuicios, se eviten preguntas 
intrusivas y se evalúen sus necesidades sin hacer 
suposiciones.

Recomendamos que las entidades proveedoras 
de servicios de salud y el personal utilicen un 
lenguaje y una terminología respetuosos y 
culturalmente apropiados en todo momento 
durante la atención. Las entidades proveedoras 
de servicios de salud deben evitar un lenguaje 
que cosifique o refuerce estereotipos sobre las 
personas transgénero y de género diverso, como 
dirigirse a ellas con términos como "hermosa" 
o "guapo". También deben evitarse términos 
incorrectos o irrespetuosos, como referirse a 
personas transgénero como "hombres que tienen 
sexo con hombres" o "TG". Algunas personas 
transgénero y de género diverso pueden preferir 
términos alternativos para referirse a sus partes 
del cuerpo. Recomendamos que las entidades 
proveedoras sigan la preferencia de la persona 
usuaria en cuanto al lenguaje adecuado o que 
discutan con ella qué términos le resultan más 
pertinentes.

No es apropiado hacer preguntas intrusivas sobre 
el proceso de transición, el comportamiento 
sexual, las parejas o las partes del cuerpo de la 
persona usuaria, a menos que sean necesarias 
para la atención médica. Estas preguntas 
pueden generar incomodidad. Las entidades 
proveedoras deben evitar hacer suposiciones 
sobre la identidad de género, la expresión de 
género y las necesidades de salud de la persona 
usuaria. Es importante evaluar si la identidad de 
género de la persona usuaria es relevante para 
sus objetivos relacionados con el tratamiento. 
Hacer suposiciones sobre su anatomía sexual, 
orientación sexual, historial sexual o el sexo 
asignado al nacer u órganos de su pareja 
puede llevar a evaluaciones incorrectas de sus 
necesidades y riesgos en términos de salud 
sexual y reproductiva. El uso de un inventario 
anatómico que indique los órganos de la persona 
usuaria facilita la evaluación de las necesidades 

sin correr el riesgo de hacer suposiciones 
incorrectas. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Trabajar con organizaciones y redes 
locales lideradas por personas con diversas 
orientaciones sexuales, identidades de género 
y expresiones de género para identificar 
terminología respetuosa y culturalmente 
apropiada en la prestación de servicios y la 
programación de salud sexual y reproductiva.

 √ Desarrollar y utilizar un inventario anatómico 
para facilitar la evaluación de necesidades de 
atención médica sin hacer suposiciones.

 √ Integrar el respeto por la dignidad de la 
persona usuaria en las políticas y los procesos 
institucionales.

 √ Garantizar la seguridad y confidencialidad de 
los datos y servicios de la persona usuaria. La 
seguridad de los datos y la confidencialidad 
son derechos fundamentales de la persona 
usuaria, por lo que todas las entidades 
proveedoras deben implementar medidas 
de protección de datos en conformidad con 
las normativas nacionales e internacionales. 
Además, la confianza de las personas 
usuarias depende de la seguridad que sientan 
con el manejo de su información y datos, y el 
respeto por sus derechos.

N.º 13: Fortalecer la capacidad de 
las entidades proveedoras de salud 
y del personal de los centros 
Debido a entornos políticos restrictivos, falta 
de financiamiento y conocimiento limitado, las 
entidades proveedoras de servicios de salud 
pueden no tener oportunidades para aprender a 
brindar servicios de salud sexual y reproductiva 
inclusivos para personas transgénero y de género 
diverso. Los planes de estudios de medicina 
y enfermería carecen de información sobre 
enfoques despatologizados de servicios de salud 
sexual y reproductiva para estas comunidades. 
Estas deficiencias en la formación de entidades 
proveedoras de servicios de salud restringen 
el acceso a los servicios de salud sexual y 
reproductiva para las personas transgénero y de 
género diverso (51).

Nuestra comprensión de la diversidad de 
identidad y expresión de género y sexual sigue 
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evolucionando. El lenguaje es dinámico y 
evoluciona, y la terminología varía según los 
idiomas y las culturas. Al desarrollar la capacidad 
de las entidades proveedoras de servicios de 
salud y del personal de los centros, es importante 
evitar enfoques que solo se centren en lo que 
no se debe hacer, ya que pueden generar 
incomodidad y prejuicios. En cambio, el uso de 
metodologías participativas permite la reflexión 
y el aprendizaje. También recomendamos 
involucrar de manera significativa a entidades 
proveedoras de salud transgénero y de género 
diverso, a las organizaciones y redes lideradas por 
la comunidad local y a entidades capacitadoras 
transgénero y de género diverso en los esfuerzos 
de fortalecimiento de capacidades, sin colocar la 
carga de la capacitación sobre la comunidad. 

Un aspecto clave del desarrollo de capacidades 
de las entidades proveedoras de servicios de 
salud es alejarse del esencialismo biológico: la 
creencia de que la naturaleza humana, incluidos 
el comportamiento y la salud, está determinada 
biológicamente por el sexo asignado al nacer. 
Muchas utilizan un lenguaje esencialista biológico 
en la investigación en salud, el discurso y la 
atención a la persona usuaria. Por ejemplo, 
pueden enfatizar el sexo asignado al nacer 
utilizando términos como "persona transgénero 
de hombre a mujer" en lugar de "mujer 
transgénero", que es un término más afirmativo.

Las personas profesionales de la salud deben 
recibir formación para realizar exámenes 
físicos respetuosos y apropiados para personas 
transgénero y de género diverso. Las asociaciones 
miembros de IPPF y otras entidades proveedoras 
deben ofrecer información precisa sobre la 
terapia hormonal de afirmación de género y 
otros servicios de afirmación de género. Las 
AM deben facilitar derivaciones o proporcionar 
servicios, incluida la terapia hormonal. Los 
servicios de salud deben brindarse de manera 
compasiva para reducir el malestar asociado 
con la interacción con entidades proveedoras de 
servicios de salud y experiencias previas. 

Para proporcionar servicios de salud sexual y 
reproductiva inclusivos a personas transgénero y 
de género diverso, debemos garantizar que todas 
las interacciones con las personas usuarias sean 
respetuosas. Esto requiere la capacitación de 
todo el personal de los centros de salud y de la 
comunidad, incluidas personas profesionales de 
la medicina, personal de seguridad, de recepción, 
telefónico, administrativo y de facturación, 
de laboratorio, de asesoría, de enfermería, de 
transporte y de salud basada en la comunidad. 
Dado el riesgo y las amenazas que enfrentan 
las entidades proveedoras de servicios de salud 
y el personal en ciertos entornos restrictivos, 
recomendamos que se evalúen y fortalezcan 
regularmente las políticas y los planes 
relacionados con su seguridad. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Contratar personas proveedoras y personal 
de centros de salud que sean transgénero 
o de género diverso. Al contratar personal, 
garantizar que las políticas de contratación se 
alineen con la visión de equidad económica, 
integración, seguridad e inclusión de personas 
transgénero y de género diverso en la fuerza 
laboral de la salud. 

 √ Trabajar directamente con asociaciones 
y personas transgénero y de género 
diverso para desarrollar capacitaciones y 
proporcionar derivaciones para atención y 
apoyo.

 √ Fortalecer las habilidades, los conocimientos 
y las actitudes de las entidades proveedoras 
de servicios de salud y del personal de 
los centros de salud sobre el impacto que 
tienen las actitudes sociales, las leyes y las 
desigualdades socioeconómicas en la vida de 
las personas transgénero y de género diverso.

 √ Brindar capacitación periódica a las 
entidades proveedoras y al personal de 
los centros de salud con el objetivo de 
prestar servicios de salud libres de estigma, 
respetuosos y de calidad para personas 
usuarias transgénero y de género diverso.

 √ Desarrollar e implementar planes y protocolos 
de seguridad para las personas usuarias y 
el personal de los centros de salud, incluidas 
medidas de prevención y respuesta.

N.º 14: Usar el nombre y los 
pronombres correctos con 
las personas usuarias
Referirse a las personas usuarias por el nombre 
y los pronombres que han indicado mejora 
significativamente su experiencia en un entorno 
médico. Las AM de IPPF y sus entidades socias 
deben fomentar una cultura en la que las 
entidades proveedoras y el personal de salud se 
presenten con su nombre y pronombres antes 
de preguntar a la persona usuaria los suyos. Es 
importante desarrollar sistemas que capaciten 
al personal para utilizar estas prácticas y así 
evitar el uso incorrecto de nombres y etiquetas 
con las personas usuarias, lo que agrava su 
estigmatización. Para las personas transgénero 
y de género diverso, puede ser agotador y 
frustrante tener que volver a explicarse y corregir 
a cada nueva persona del personal. El nombre 
elegido o indicado por la persona usuaria 
debe utilizarse a lo largo de todo el proceso de 
atención, incluidas las derivaciones y los informes 
de laboratorio. También se recomienda que 
los errores relacionados con el nombre y los 
pronombres vayan seguidos de una disculpa. 
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Las acciones clave incluyen: 

 √ Capacitar al personal de salud para que se 
presenten con su nombre y sus pronombres 
y luego pregunten a las personas usuarias su 
nombre y sus pronombres.

 √ Desarrollar procesos internos que permitan 
al personal de salud acceder con facilidad 
al nombre y los pronombres de la persona 
usuaria.

N.º 15: Adoptar un modelo de 
atención basado en la autonomía 
y la elección informada 
La prestación de servicios de salud sexual y 
reproductiva basada en derechos se fundamenta 
en los principios de autonomía, dignidad y 
elección informada. La autonomía implica 
que la decisión de una persona de utilizar un 
método anticonceptivo específico, cualquier 
método de prevención, prueba o tratamiento 
del VIH, atención relacionada con el aborto o la 
fertilidad, entre otros servicios de salud sexual 
y reproductiva, sea voluntaria y basada en la 
libre elección, sin estar influenciada por algún 
incentivo especial o elemento de fuerza, fraude, 
engaño, coacción u otras formas de coerción 
o tergiversación. Los avances recientes de la 
OMS y otras partes actoras globales buscan 
despatologizar las identidades transgénero y 
apoyar un modelo de atención en el que las 
personas transgénero y de género diverso 
participen activamente y tomen decisiones sobre 
su salud (53).

La elección informada significa que la potencial 
persona usuaria puede acceder a información 
precisa sobre sus opciones de salud sexual y 
reproductiva, recibir asesoramiento sobre los 
servicios y suministros disponibles para decidir si 
desea recibir atención o rechazarla, solicitar una 
derivación, hacer seguimiento o simplemente 
reflexionar sobre el tema. En un modelo 
basado en la elección informada, la entidad 
proveedora de servicios de salud facilita la 
toma de decisiones informadas proporcionando 
información clara y accesible sobre toda la 
gama de servicios de salud sexual y reproductiva 
disponibles, así como sobre los beneficios y 
riesgos de cada servicio o método. La asesoría 
en salud sexual y reproductiva integrada puede 
ayudar a las personas usuarias a evaluar su 
situación, identificar opciones y metas, y tomar 
decisiones libres e informadas sobre su salud 
sexual y reproductiva (51).

Un modelo de atención basado en los derechos, 
la autonomía y la elección informada es 
clave para la prestación de servicios de salud 
sexual y reproductiva inclusivos. La elección 

libre e informada, junto con la dignidad y la 
confidencialidad, constituyen la base de la 
calidad de la atención en los programas de 
salud sexual y reproductiva, empoderando a las 
personas para que tomen decisiones autónomas 
sobre su salud. Esto fomenta un entorno de apoyo 
que respeta las diversas necesidades y garantiza 
iniciativas comunitarias que priorizan la inclusión 
y la atención personalizada.

Las acciones clave incluyen: 

 √ Ofrecer asesoría en salud sexual y 
reproductiva integrada a las personas 
usuarias y explicarles claramente las opciones 
de atención disponibles, respetando sus 
prioridades y experiencias de vida.

 √ Adoptar un enfoque de atención basada 
en derechos, integrando la autonomía, la 
dignidad y la elección informada en los 
procedimientos operativos estándar. 

N.º 16: Brindar atención 
basada en el trauma
La atención basada en el trauma es un 
enfoque para proporcionar apoyo y servicios 
que reconoce y responde a la prevalencia y el 
impacto potencial de experiencias traumáticas 
en las personas. Se centra en la seguridad y el 
empoderamiento, fomentando la confianza y la 
comprensión. 

Los patrones de salud mental de las personas 
transgénero y de género diverso responden a 
la teoría del estrés de las minorías. El concepto 
subyacente del estrés de las minorías es que el 
estrés experimentado por grupos minoritarios 
es único (no experimentado por poblaciones 
no estigmatizadas), crónico y de origen social 
(54). La homofobia, la transfobia, el estigma, 
la discriminación y la violencia interiorizados 
pueden afectar negativamente la salud mental 
de las personas transgénero y de género diverso 
(55). Sin embargo, crear oportunidades de apoyo 
social, validar la identidad de género y permitir la 
reevaluación de valores estigmatizantes puede 
ayudar a estas personas a afrontar el estrés de 
las minorías. 

Generar conciencia entre las entidades 
proveedoras de servicios de salud sobre las 
realidades vividas de las personas usuarias 
y brindar atención basada en el trauma es 
esencial para que la atención en salud sexual y 
reproductiva sea inclusiva para las comunidades 
transgénero y de género diverso. El documento 
Concept of Trauma and Guidance for a Trauma-
Informed Approach (Concepto de trauma y 
orientación para un enfoque informado sobre el 
trauma) de la Administración de Salud Mental 
y Abuso de Sustancias (SAMHSA) (56) es una 
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herramienta útil para las entidades proveedoras 
de servicios de salud y los equipos de salud 
sexual y reproductiva. 

Las acciones clave incluyen: 

 √ Desarrollar las habilidades y conocimientos 
de las entidades proveedoras de servicios de 
salud en atención basada en el trauma. 

 √ Integrar la atención basada en el trauma en 
la planificación y prestación de servicios de 
salud sexual y reproductiva.

APLICACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES
Las recomendaciones presentadas en este 
informe tienen como objetivo promover el 
compromiso de IPPF de ampliar el acceso a 
servicios de salud sexual y reproductiva de 
calidad para todas las personas, incluidas 
aquellas con diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género. Representan un esfuerzo 
por reconocer la urgencia de diseñar y brindar 
servicios de salud sexual y reproductiva inclusivos 
que mejoren la experiencia de las comunidades 
transgénero y de género diverso, respetando sus 
derechos y seguridad sin exponerlas a riesgos o 
estigmas adicionales. 

Estas recomendaciones para la prestación de 
servicios deben adaptarse a las necesidades 
y prioridades locales, al entorno sociopolítico 
y a la capacidad del personal clínico. La 
implementación de algunas de estas 
recomendaciones puede variar según la 
realidad de cada AM, entidad proveedora y socia 
colaboradora. En IPPF, nos comprometemos 
con el cambio de actitudes para brindar una 
atención respetuosa e inclusiva, especialmente 
para comunidades excluidas debido a su 
etnia, raza, sexualidad, identidad de género 
o discapacidad. Creemos que fortalecer las 
habilidades, conocimientos y actitudes de las 
entidades proveedoras de servicios de salud y del 
personal clínico para brindar atención inclusiva 
a las personas transgénero y de género diverso 
mejorará la efectividad, relevancia y viabilidad de 
los servicios de salud sexual y reproductiva. 

La mayoría de las recomendaciones de este 
informe se basan en las experiencias de las AM 
y sus socias colaboradoras que trabajan para 
ampliar el acceso a la atención de salud sexual 
y reproductiva para comunidades transgénero 
y de género diverso. Algunas AM, como la 
Asociación de Planificación Familiar de Nepal y la 
Organización de Planificación Familiar de Filipinas, 
han comenzado a brindar atención de afirmación 
de género, reconociendo que estos servicios son 
clave para el ejercicio de sus derechos sexuales 
y reproductivos. Este informe técnico, junto con la 
declaración del IMAP correspondiente (4) y otros 

estándares de atención disponibles (3), apoyan 
a las AM en la prestación de servicios de salud 
sexual y reproductiva inclusivos y basados en 
derechos para todas las personas.

Las recomendaciones que se detallan en este 
informe deben adaptarse al contexto local, 
teniendo en cuenta los valores culturales, y 
las experiencias y realidades vividas por las 
comunidades transgénero y de género diverso. 
Los marcos legales restrictivos alimentan el 
estigma, la discriminación, la persecución y la 
violencia, y marginan a las personas transgénero 
y de género diverso, lo que limita su acceso 
a la atención médica. En algunos contextos 
restrictivos, las personas transgénero y de género 
diverso no pueden obtener documentos de 
identidad que reflejen su identidad percibida. Esto 
representa una barrera para acceder a servicios 
de salud y otros servicios sociales. Además, en 
contextos restrictivos, las entidades proveedoras 
de servicios de salud enfrentan obstáculos, lo 
que se traduce en una inversión insuficiente en 
prestación de servicios inclusivos y en dificultades 
para desarrollar las habilidades, conocimientos y 
actitudes de los profesionales de la salud. 

En contextos donde el entorno sociopolítico es 
hostil hacia las personas transgénero y de género 
diverso, es fundamental priorizar la seguridad 
de las personas usuarias, los centros de salud, 
las entidades proveedoras, el personal clínico, 
las gestorías sanitarias y las comunidades, 
adhiriéndose al principio de "no causar daño". 
En estos entornos, el riesgo de generar un daño 
involuntario a las comunidades LGBTI+ locales 
debe ser evaluado cuidadosamente en las 
etapas iniciales de planificación, en estrecha 
consulta con las propias comunidades. Además, 
es crucial garantizar la seguridad de las personas 
y organizaciones que trabajan para apoyar 
iniciativas inclusivas en estos contextos. Las 
medidas pueden incluir el establecimiento de 
protocolos de seguridad y planes de respuesta, 
la formación en mecanismos de protección, 
la asistencia legal, el apoyo psicosocial y los 
esfuerzos de documentación en caso de que 
surjan incidentes.
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RECURSOS ADICIONALES

Autores y título Enlace a los recursos Finalidad

Estándares asistenciales, 
versión 8, de la Asociación 
Profesional Mundial para la 

Salud Transgénica

https://wpath.org/wp-
content/uploads/2024/11/

Espanol-SOC8-
COMPLETO-EDITADO_

FINAL.pdf

Proporciona orientación clínica 
para profesionales de la salud 
para ayudar a las personas 
transexuales, transgénero y no 
conformes con su género con 
vías seguras y efectivas para 
lograr una comodidad personal 
duradera con su identidad de 
género, mejorando el bienestar y 
la autorrealización.

IPPF, Directrices clínicas 
centradas en la persona 
para servicios de salud 
sexual y reproductiva

https://www.ippf.org/
cccg

Las directrices clínicas centradas 
en la persona de IPPF, publicadas 
en 2022, proporcionan al personal 
sanitario recomendaciones 
para la gestión clínica, incluidos 
el tratamiento y la prevención, 
con base en evidencia científica 
sólida.

GATE, Impact of Human 
Rights Mechanisms on Trans 

Rights: A Review (Impacto 
de los mecanismos de 

derechos humanos sobre los 
derechos de las personas 

trans: Un análisis)

https://gate.ngo/
knowledge-portal/news/

impact-of-human-rights-
mechanisms-on-trans-

rights/#:~:text=GATE’s%20
report%20The%20

Impact%20
of,with%20gender%20

identity%2Drelated%20
issues

Se describen los avances 
positivos que se están 
produciendo en los mecanismos 
internacionales, regionales 
y nacionales en materia de 
derechos de las personas 
transgénero.

UNDP, Implementación 
de programas integrales 
de VIH e ITS con personas 

transgénero

https://www.unfpa.org/
sites/default/files/pub-

pdf/Transit-Spanish-
final-lowres.pdf

Esta herramienta contiene 
asesoramiento sobre la 
implementación de programas 
de VIH e ITS con personas 
transgénero.

Red de Personas 
Transgénero de Asia 

y el Pacífico, Trans 
Competency Community-

Based Monitoring 
Tool (Herramienta de 

monitoreo comunitario de 
competencia trans)

https://weareaptn.org/
resource/trans-comp-

community-based-
monitoring-key-findings-
from-the-multi-country-

pilot-implementation/

La primera herramienta 
de monitoreo comunitario 
desarrollada por y para personas 
transgénero en la región de 
Asia/Pacífico, en la cual las 
personas transgénero fueron las 
protagonistas.

https://wpath.org/wp-content/uploads/2024/11/Espanol-SOC8-COMPLETO-EDITADO_FINAL.pdf
https://wpath.org/wp-content/uploads/2024/11/Espanol-SOC8-COMPLETO-EDITADO_FINAL.pdf
https://wpath.org/wp-content/uploads/2024/11/Espanol-SOC8-COMPLETO-EDITADO_FINAL.pdf
https://wpath.org/wp-content/uploads/2024/11/Espanol-SOC8-COMPLETO-EDITADO_FINAL.pdf
https://wpath.org/wp-content/uploads/2024/11/Espanol-SOC8-COMPLETO-EDITADO_FINAL.pdf
https://www.ippf.org/cccg
https://www.ippf.org/cccg
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://gate.ngo/knowledge-portal/news/impact-of-human-rights-mechanisms-on-trans-rights/#:~:text=GA
https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Transit-Spanish-final-lowres.pdf
https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Transit-Spanish-final-lowres.pdf
https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Transit-Spanish-final-lowres.pdf
https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Transit-Spanish-final-lowres.pdf
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
https://weareaptn.org/resource/trans-comp-community-based-monitoring-key-findings-from-the-multi-cou
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Autores y título Enlace a los recursos Finalidad

Make Way, página de inicio 
de recursos

https://www.make-way.
org/resources-categorie/

resources/

Herramientas innovadoras para 
organizaciones interseccionales 
de incidencia de la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos 
que trabajan con otras 
organizaciones de la sociedad 
civil para impulsar cambios 
estructurales que rompan las 
barreras que experimentan las 
personas jóvenes marginadas.

GATE, Trans Men in the Global 
HIV Response: Policy Brief 

and Factsheet (Los hombres 
trans en la respuesta al VIH: 
Informe de políticas y hoja 

informativa)

https://gate.ngo/
knowledge-portal/

publication/factsheet-
trans-men-in-the-hiv-
response-document/

Se utiliza para garantizar que los 
programas de salud, la financiación 
de políticas y los esfuerzos de 
incidencia aborden los problemas 
clave que enfrentan los hombres 
trans en la respuesta global al VIH, 
que se pueden aprovechar para la 
salud sexual y reproductiva.

Sociedad Sudafricana de 
Profesionales de la Medicina 

Clínica sobre VIH,  
Gender-Affirming Healthcare 

Guideline for South Africa 
(Directrices de atención 

médica de afirmación de 
género para Sudáfrica) 

https://sahivsoc.org/
Files/SAHCS%20GAHC%20
guidelines-expanded%20

version_Oct%202021(3).pdf 

Proporciona recomendaciones de 
mejores prácticas basadas en la 
evidencia para permitir que las 
entidades proveedoras de atención 
médica sudafricanas, incluidas 
las personas profesionales de 
la salud psicosocial y afines, 
ofrezcan servicios de calidad y de 
afirmación a las personas usuarias 
transgénero y de género diverso.

Red de Personas Transgénero 
de Asia y el Pacífico, Towards 
Transformative Healthcare: 

Asia Pacific Trans Health 
and Rights Module (Hacia 

una atención médica 
transformadora: Módulo 
de Salud y Derechos de 

las Personas Trans en Asia 
Pacífico

https://weareaptn.org/
resource/towards-

transformative-
healthcare-asia-pacific-
trans-health-and-rights-

module/

Un curso interactivo autoguiado 
que desarrolla los conocimientos, 
las actitudes y las habilidades 
de las entidades proveedoras 
de servicios de salud para 
brindar atención relacionada 
con la afirmación de género y 
culturalmente competente para la 
región de Asia Pacífico.

AJ Lowik, Trans-Inclusive 
Abortion Care: A manual for 

providers on operationalizing 
trans-inclusive policies and 

practices in an abortion 
setting (Atención del aborto 

transinclusiva: Un manual 
para entidades proveedoras 

sobre la implementación 
de políticas y prácticas 

transinclusivas en un entorno 
de aborto)

https://www.ajlowik.
com/s/FQPN19-Manual-

US-PRESS.pdf

Un recurso para entidades 
proveedoras de servicios de aborto 
sobre cómo ser inclusivas con las 
personas trans.

https://www.make-way.org/resources-categorie/resources/
https://www.make-way.org/resources-categorie/resources/
https://www.make-way.org/resources-categorie/resources/
https://gate.ngo/knowledge-portal/publication/factsheet-trans-men-in-the-hiv-response-document/
https://gate.ngo/knowledge-portal/publication/factsheet-trans-men-in-the-hiv-response-document/
https://gate.ngo/knowledge-portal/publication/factsheet-trans-men-in-the-hiv-response-document/
https://gate.ngo/knowledge-portal/publication/factsheet-trans-men-in-the-hiv-response-document/
https://gate.ngo/knowledge-portal/publication/factsheet-trans-men-in-the-hiv-response-document/
https://sahivsoc.org/Files/SAHCS%20GAHC%20guidelines-expanded%20version_Oct%202021(3).pdf
https://sahivsoc.org/Files/SAHCS%20GAHC%20guidelines-expanded%20version_Oct%202021(3).pdf
https://sahivsoc.org/Files/SAHCS%20GAHC%20guidelines-expanded%20version_Oct%202021(3).pdf
https://sahivsoc.org/Files/SAHCS%20GAHC%20guidelines-expanded%20version_Oct%202021(3).pdf
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://weareaptn.org/resource/towards-transformative-healthcare-asia-pacific-trans-health-and-right
https://www.ajlowik.com/s/FQPN19-Manual-US-PRESS.pdf
https://www.ajlowik.com/s/FQPN19-Manual-US-PRESS.pdf
https://www.ajlowik.com/s/FQPN19-Manual-US-PRESS.pdf
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